
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO  

Rad-76001310300920220033500 

 

Santiago de Cali, dieciocho de noviembre de dos mil veintidós 

 

Toda vez que el documento aportado como base de recaudo reúne las exigencias previstas en 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 617 del Estatuto Tributario y las 

estipulaciones contenidas en el art. 422 y ss. del Código General del Proceso, además la 

demanda cumple los requisitos del art. 82 y ss. Ibídem, siendo de nuestra competencia, el 

juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

A.- ORDENAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE FABIO 

GARRIDO JARAMILLO que, dentro de los cinco días siguientes al de la notificación que 

de este auto se le surta en legal forma, paguen a favor del BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S. A. – BBVA COLOMBIA, lo que a continuación se 

detalla: 

 

CAPITAL.-  

 

La suma de $167.041.024,oo M/cte., representados en el pagaré No. 01589610693473.  

  

INTERESES CORRIENTES.-   

 

La suma de $5.832.333,oo  

 

INTERESES MORATORIOS.-   

 

A la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 15 de 

septiembre de 2022 hasta el pago total de la obligación.  

 

B.- Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

 

C.- RECONOCER personería amplia y suficiente a la firma GESTI SAS, como apoderada 

judicial de BBVA COLOMBIA, quien en el presente asunto actuará a través del doctor JOSE 

IVAN SUAREZ ESCAMILLA, abogado titulado y en ejercicio de la profesión. 

 

D.- Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 630 del Estatuto Tributario, líbrese oficio 

con destino a la DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN 

de Cali comunicándole la existencia del presente proceso ejecutivo.  

 

E.- NOTIFICAR este proveído a la parte demandada de conformidad con lo previsto en la 

ley, advirtiéndoles que tienen un término de diez (10) días para proponer excepciones, los 

cuales transcurrirán paralelamente con los cinco que tienen para cancelar la acreencia. La 

notificación se deberá intentar en la dirección CARRERA 101 # 12 A BIS-70 EL SOL DE 

LOS VENADOS CALI, además en el correo electrónico puppygarrido2008@gmail.com. 

 

F. ORDENAR el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE FABIO GARRIDO JARAMILLO, como lo dispone el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Carlos  David Lucero   Montenegro

Juez

mailto:puppygarrido2008@gmail.com
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO  

Rad-7600131030092022 0033900 

 

Santiago de Cali, dieciocho de noviembre de dos mil veintidós 

 

 

Por reparto correspondió a este juzgado de la demanda Ejecutiva Singular promovida por 

BANCO FALABELLA S.A contra CAMILO JOSE MORENO LOZANO. 

 

Del estudio de la demanda se observa los siguientes defectos: 

 

 No se indicó en qué periodo de tiempo se causaron los intereses corrientes. 

 

Por lo anteriormente expuesto, las pretensiones no son claras (num. 4, art. 82 C.G.P). En 

consecuencia, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero.- INADMITIR la demanda Ejecutiva Singular promovida por BANCO 

FALABELLA S.A. a través de apoderado judicial contra CAMILO JOSE MORENO 

LOZANO. 

 

Segundo.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco días para si a bien lo tiene 

la subsane. 

 

Tercero.- RECONOCER personería amplia y suficiente al doctor JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA, abogado titulado y en ejercicio de la profesión como apoderado judicial de 

BANCO FALABELLA S.A., en la forma y términos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carlos  David Lucero   Montenegro

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b0935100aed374dbfe7c66686d98274647129f3f26c1e6be68d781fa29f4572

Documento generado en 18/11/2022 09:47:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

RADICADO: 76001310300920220034200 

 

Santiago de Cali, dieciocho de noviembre de dos mil veintidós 

 

Al encontrarse plenamente reunidos los requisitos legales en la presente demanda, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovida por LUZ DARI VALVERDE, EFREN 

BANGUERA BONILLA Y JACDER JAVIER CORTES VALVERDE contra CESAR 

ARTURO CASANOVA TABARES, S & S COLOMBIANA S. A. S., SERVICIOS 

INTEGRALES DE TRANSPORTE Y ASEO S. A. – SERVINTEGRALES S. A., Y 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S. A.   

 

2.- De la aludida demanda CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término legal 

de veinte (20) días, haciéndole entrega de los anexos respectivos al momento de la notificación.  

 

3.- RECONOCER personería amplia y suficiente a la doctora ADRIANA PATRICIA 

CARDOSO DAVILA, abogada titulada y en ejercicio de la profesión como apoderada judicial 

de la parte demandante, en la forma y términos del mandato conferido.  

 

4.- CONCEDER a los demandantes LUZ DARI VALVERDE, EFREN BANGUERA 

BONILLA Y JACDER JAVIER CORTES VALVERDE, el amparo de pobreza solicitado 

y, en consecuencia, dichas personas estarán cobijadas dentro de este asunto por los beneficios 

contemplados en el artículo 154 del C. G. P., aclarándose que no se le designa el apoderado 

judicial ordenado en el inciso 2 de la mentada norma, en razón que actúa en el presente asunto 

a través de profesional del derecho.  

 

5.- DECRETAR la inscripción de la demanda en los establecimientos de comercio 

SERVICIOS INTEGRALES DE TRANSPORTE Y ASEO S. A., identificada con el NIT: 

805015666-0, S & S COLOMBIANA S. A. S., identificada con el NIT: 900772113-0, y en el 

vehículo de placas JFW-334 denunciado como de propiedad de S & S COLOMBIANA S. A. 

S. Líbrese los oficios respectivos a la Cámara de Comercio de Cali y Secretaría de Tránsito 

Municipal de Yumbo – Valle. 

 

NOTIFIQUESE 
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